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ELECCIONES REPRESENTACIÓN EN EL CONSEJO ESCOLAR DE CANARIAS 

Movimientos de Renovación Pedagógica y Sociedades de Profesores 

CALENDARIO: 

fecha  documentación 

21 ene-6 feb 
Presentación de solicitud de las 
organizaciones para participar en 
el proceso. 

- Solicitud. 
- Acreditación de la inscripción de la 

organización en el Registro de C. 
Presidencia. 

13 febrero Publicación del censo provisional 
de organizaciones participantes. 

- Se publicará en la web: 
www.consejoescolardecanarias.org 

14-27 feb Periodo de reclamaciones al 
censo. 

- Se remitirán a: 
registro@consejoescolardecanarias.org 

6 marzo 
Publicación del censo definitivo 
de organizaciones participantes 
en el proceso. 

- Se publicará en la web: 
www.consejoescolardecanarias.org 

7-13 marzo 
Presentación de candidaturas 
por parte de las organizaciones 
participantes en el proceso*. 

- Se remitirán a: 
registro@consejoescolardecanarias.org 

17 marzo Publicación de candidaturas 
provisionales. 

- Se publicará en la web: 
www.consejoescolardecanarias.org 

18-19 marzo Periodo de reclamaciones a las 
candidaturas provisionales. 

- Se remitirán a: 
registro@consejoescolardecanarias.org 

20 marzo Publicación de candidaturas 
definitivas. 

- Se publicará en la web: 
www.consejoescolardecanarias.org 

25 marzo 
(17.00 h) 

Acto de elección en la sede del 
Consejo Escolar de Canarias. 
C/ Consistorio, 20 – La Laguna 

- Acreditación emitida por la 
organización para la persona que 
participe en la votación. 

 

* Se eligen dos representantes titulares y sus correspondientes suplentes. 

Las organizaciones que lo deseen podrán presentar hasta dos candidaturas, cada una 
de las cuales incluirá titular y correspondiente suplente.  

En la papeleta de votación figurarán todas las candidaturas (con titular y suplente). Se 
podrá votar a una o dos candidaturas. Resultarán elegidas las dos candidaturas más 
votadas. 

En el acto de votación, cada organización que figure en el censo definitivo tendrá un 
voto. La persona que represente a cada organización deberá estar acreditada 
mediante certificado del secretario o secretaria de la organización representada. 


